
Sistema político electoral:

Dictamen por el que se identifica el 

método de elección:
Enlace al Dictamen:

Duración de los cargos:
Órgano(s) electoral(es) 

comunitario(s):

¿Cuenta con sistema de cargos? ¿Cuenta con escalafón?

Procedimiento de elección:

Forma de proponer a las 

personas para ejercer 

cargos:

Forma de votar o designar:

¿Quiénes tienen derecho de votar y ser 

votados(as) en la elección de autoridades 

municipales?

¿Tiene contemplada la Terminación 

Anticipada de Mandato?

¿Tiene contemplada la 

reelección o elección 

consecutiva?
¿Cómo participan las agencias 

municipales?

¿Cómo participan las agencias de policía?

¿Cómo participan los núcleos rurales?

¿Cómo participan las personas 

radicadas?

¿Cómo participan las personas 

migrantes?
Enlace de consulta a su Estatuto Electoral 

Comunitario:

Acuerdo de elección:                                                                 Enlace al acuerdo:

Inicio del periodo: Fin del periodo:

Nombre de presidenta/e municipal:

¿Cuenta con paridad?

Total de cargos propietarios que integran 

el ayuntamiento:

Total de cargos suplentes 

que integran el 

ayuntamiento:

Mujeres propietarias: Mujeres suplentes:

Hombres propietarios: Hombres suplentes:

No se especifica

Jesús Reyes Sanjuan

Sí

9 0

4 0

5 0

No cuenta con Estatuto.

Autoridades electas para el ejercicio de cargos en 2026*

IEEPCO-CG-SNI-51/2025
https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2025/IEEPCO_C

G_SNI_51_2025.pdf

01/01/2026 31/12/2028

Las personas radicadas fuera tienen derecho a votar y ser votadas siempre y cuando se encuentren presentes el día de la 

Asamblea.

Sí Sí

Asamblea General Comunitaria.

Se somete a consideración de la Asamblea la forma 

de proponer a las personas, ya sea mediante una lista 

de personas que no han ocupado cargos, de la 

relación de cumplimiento de cargos por escala (ambas 

elaboradas por los Teticlatos) o de manera libre. 

Después, se proponen ternas para los cargos de 

Presidencia, Sindicatura y Regiduría de Hacienda. En 

el caso de las Regidurías restantes se proponen 

mediante candidaturas únicas o por ternas.

o votación a mano alzada.

Se somete a aprobación de la Asamblea la forma de votación o mano alzada.

Todas las personas originarias y avecindadas que habitan en la Cabecera Municipal, Agencias Municipales y de Policía, Núcleo Rural y 

localidades, así como las personas radicadas fuera de la comunidad.

No No

Con derecho a votar y ser votadas.

Con derecho a votar y ser votadas.

Con derecho a votar y ser votadas.

Sistemas Normativos Indígenas

Método de elección (Catálogo 2025)

DESNI-IEEPCO-CAT-221/2025
https://www.ieepco.org.mx/archivos/SNI_CATALOGO2025/221

_SANTIAGO_NUNDICHE.pdf

Tres años con elecciones parciales Autoridad Municipal y Mesa de los Debates.

Distrito electoral local: 8-Heroica Ciudad de Tlaxiaco Distrito electoral federal: 6-Heroica Ciudad de Tlaxiaco          

NOMBRE DEL MUNICIPIO: SANTIAGO NUNDICHE

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SISTEMAS NORMATIVOS 

FICHA INFORMATIVA MUNICIPAL
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Total de personas sancionadas por 

VPMRG:                                               

(actualización 15/05/26)

Enlace al Registro Nacional de Personas 

Sancionadas en Materia de Violencia 

Política contra las mujeres por Razón de 

Género:

Población total (INEGI, 2020):
Población total  de 18 y más 

(INEGI, 2020):

Población total mujeres (INEGI, 2020):
Población 18 y más mujeres 

(INEGI, 2020):

Población total  hombres  (INEGI, 2020):
Población 18 y más 

hombres (INEGI, 2020):

% de la población en situación de pobreza 
(CONEVAL, 2020):                               

Índice de Desarrollo 

Humano Municipal 2015 
(PNUD).

% de la población  en situación de 

pobreza extrema (CONEVAL, 2020):                          

Grado de intensidad 

migratoria (CONAPO, 2020):                                                 

Carencia por acceso a los servicios 

básicos en la vivienda (CONEVAL, 2020)

% de Carencia por acceso a 

los servicios de salud 
(CONEVAL 2020):

Fecha de elaboración: 21/05/2026

% de la población en situación de Rezago 

Educativo (CONEVAL, 2020):
23.2%

% de la población de 15 

años y más en situación de 

analfabetismo (INEGI, 2020)

11.5%

99.5% 28.2%

Fuentes:

% de la población de 3 años y más que 

habla lengua indígena (INEGI, 2020).
90.8%

Variante lingüística (INALI, 

2013):
Mixteco del oeste central

% de la población de 3 años y más que se 

autoadscribe como  indígena (INEGI, 2020).
99.8%

% de la población que se 

considera afromexicana 
(INEGI, 2020).

0.2%

•	Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, Medición de la pobreza 2016-2020. Disponible en: https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/AE_pobreza_2020.aspx						

•	Consejo Nacional de Población, Índice de intensidad migratoria México-Estados Unidos 2020.  Disponible en: https://www.gob.mx/conapo/documentos/indices-de-intensidad-migratoria-mexico-estados-unidos-

2020?idiom=es 			

•	Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, Base de datos sobre el Catálogo de Municipios  sujetos al régimen  de Sistemas Normativos Indígenas 2024-2025, disponible en: 

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.ieepco.org.mx%2Farchivos%2Fdocumentos%2F2025%2FBD_CATALOGO_SNI_2024_2025.xlsx&wdOrigin=BROWSELINK 

•	Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, Catálogo de Municipios sujetos al régimen de Sistemas Normativos Indígenas 2024-2025, disponible en: https://www.ieepco.org.mx/cat-info/dictamenes-

sni2025 		

•	Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Censo de Población y Vivienda 2020. Disponible en: https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/ 					

•	Instituto Nacional de Lenguas Indígenas-Secretaría de Educación Pública (2013), Catálogo de las lenguas indígenas nacionales: variantes lingüísticas de México con sus autodenominaciones y referencias 

geoestadísticas, disponible para su consulta en: http://bdjc.iia.unam.mx/items/show/632#lg=1&slide=0 

•	Instituto Nacional Electoral (2025), Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las mujeres por Razón de Género. Descarga 15 de mayo de 2026. https://www.ine.mx/actores-

politicos/registro-nacional-de-personas-sancionadas/   					

•	Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2019), IDH Municipal  2010-2015. Transformando México desde lo local. Disponible en: https://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/library/poverty/informe-de-

desarrollo-humano-municipal-2010-2015--transformando-.html  	                                                                                                                     

*Nota: se entiende por "autoridades electas para el ejercicio de cargos en 2026" a aquellas autoridades electas en elecciones ordinarias, extraordinarias y validadas por órganos jurisdiccionales en el año 2025 y 2026, cuyo 

ejercicio de funciones corresponde al año 2026. En los casos de municipios que eligen concejalías para dos o tres cabildos —con periodos de ejercicio distintos de un año o año y medio—, se incorpora únicamente el 

cabildo electo para ejercer funciones durante la presente anualidad. 	

1,351 967

707 528

644 439

93.2% Medio

55.9% Muy bajo

Datos sociodemográficos:

Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (RNPS) del Instituto 

Nacional Electoral:

No cuenta con personas sancionadas.

N/a.
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